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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
 
1.1. Competencias 
 
• Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 

profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración 
y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

• Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 

• Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 

• Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

• Demostrar el correcto uso del lenguaje oral y escrito. 
• Utilizar el ingenio y desarrollar la creatividad e innovación.  
• Demostrar la capacidad para trabajar en equipo, desarrollando las relaciones 

interpersonales. 
• Manejar correctamente las nuevas tecnologías de la comunicación. 
• Demostrar la capacidad de adaptación en entornos cambiantes, especialmente en el 

ejercicio de la organización de eventos. 
• Aplicar los conocimientos y las competencias adquiridas durante el desarrollo del programa 

formativo con resolución y eficacia. 
• Aplicar de manera práctica los conocimientos adquiridos en el programa formativo durante 

el desarrollo de la actividad profesional. 
 
1.2. Resultados de aprendizaje 
Conocimiento de la actividad profesional propia del ámbito de la Comunicación. 
 
2. CONTENIDOS 
 
2.1 Requisitos previos 
Ninguno. 
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2.2  Breve descripción de los contenidos 
 
Realización de prácticas formativas profesionales en empresas o instituciones relacionadas con 
sus estudios universitarios, tutorizadas por un tutor designado por la empresa y por un profesor 
de la Universidad perteneciente al Grado en Comunicación Corporativa, Protocolo y 
Organización de Eventos, que llevará un seguimiento académico, garantizando así la 
transferencia de los conocimientos teóricos adquiridos en el grado al trabajo profesional y su 
adecuada evaluación. Ambos tutores participarán en la evaluación de las prácticas.  
 
Professional educational internships in companies or institutions related with their university 
studies, supervised by a tutor appointed by the company and a University professor belonging to 
the Degree in Corporate Communication, Protocol and Event Organization, who shall carry out 
an academic monitoring, ensuring the transfer of the theoretical knowledge acquired in the degree 
to the professional work and its appropriate assessment 
 
2.3 Actividades formativas* 
 

- Trabajo personal del alumno: 95% (427 h. 
- Tutorías: 3,5% (15,75 h) 
- Evaluación: 1,5% (6,75 h.) 

 
*Válido para las diferentes modalidades de enseñanza. 
 
3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
3.1  Sistema de calificaciones 

 
El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente (R.D. 1125/2003, de 5 de 
septiembre) del siguiente modo: 

 
0 - 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 
7,0 - 8,9 Notable (NT) 
9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 
 

Según lo recogido en el Procedimiento de actuación en la realización de prácticas 
externas: 
 
Los créditos correspondientes a prácticas externas serán evaluados con una nota entre el 0 y el 
10. La nota obtenida en las Prácticas computará a efectos de la obtención de la media en el 
expediente, la baremación para la solicitud de becas, pero no para el cómputo de créditos 
necesarios para permanecer en la universidad. Asimismo, debido a la tipología de la asignatura 
no se contempla la concesión de Matrícula de Honor, aunque se haya obtenido la calificación de 
10. El alumno podrá solicitar una revisión de la evaluación final al Coordinador del Dep. Carreras 
Profesionales. 
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3.2 Criterios de evaluación 
 
Sistemas de evaluación:  
 
- Certificado empresarial e Informe de la empresa: 80%-80% 
- Informe de autoevaluación del alumno: 20-20%  
 
Convocatoria Ordinaria 
  
Se considerarán para la convocatoria ordinaria todas aquellas prácticas que reúnan el total de 
horas establecidas para la asignatura y cuyos informes sean remitidos por el alumno con fecha 
límite el 30 de septiembre del curso matriculado. Para el caso de las prácticas externas, el alumno 
podrá reunir el total de horas en un único periodo de prácticas en empresas o en varios periodos 
o empresas/instituciones. 
  
La asignatura tiene carácter anual, con una única convocatoria por curso académico. 
 
*Válido para las diferentes modalidades de enseñanza. 
 
3.3 Restricciones  
 
Calificación mínima 
Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 
calificación de 5 en la prueba final. Asimismo, será potestad del profesor solicitar y evaluar de 
nuevo las prácticas o trabajos escritos, si estos no han sido entregados en fecha, no han sido 
aprobados o se desea mejorar la nota obtenida en convocatoria ordinaria. 
 
Asistencia  
El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las clases presenciales 
podrá verse privado del derecho a examinarse en la convocatoria ordinaria.  
 
Normas de escritura 
Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas, proyectos y exámenes tanto a la 
presentación como al contenido, cuidando los aspectos gramaticales y ortográficos. El no 
cumplimiento de los mínimos aceptables puede ocasionar que se resten puntos en dicho trabajo.  
 
3.4 Advertencia sobre plagio  
 
La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o copia. Se considerará 
plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de auditoría distinta a la del estudiante 
(Internet, libros, artículos, trabajos de compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la 
que provienen. Su uso no puede ser indiscreminado. El plagio, que debe demostrarse, es un 
delito. En caso de detectarse este tipo de prácticas se considerará falta grave y se podrá aplicar 
la sanción prevista en el Reglamento del alumno.  
 
4. BIBLIOGRAFÍA  
 

- https://www.nebrija.com/la_universidad/transparencia/pdf/procedimiento_realizacion_
practicas_externas.pdf 

- http://www.nebrija.com/vida_universitaria/practicas/index.php 
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5. DATOS DEL PROFESOR  
 
 

Nombre y Apellidos Dra. Dña. Virginia Navarro Mangado 

Departamento Publicidad 

Titulación académica Doctora en Ciencias de la Información 

Correo electrónico vnavarro@nebrija.es 

Localización Campus de Comunicación y Artes en Madrid-San Francisco de 
Sales 

Tutoría Contactar con el profesor previa petición de hora por e-mail 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Experiencia 
docente, 
investigadora y/o 
profesional, así 
como investigación 
del profesor 
aplicada a la 
asignatura, y/o 
proyectos 
profesionales de 
aplicación 

 
Doctora en Comunicación Audiovisual y Publicidad por la 
Universidad Complutense de Madrid. Desde 1992 ha 
desarrollado su actividad profesional como Consultora de 
Comunicación, especialista en Procesos de Influencia para 
diversas instituciones entre las que destacan el Ministerio de 
Defensa (ISFAS), Instituto de Empresa, Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, Visa Citibank España, American Express, 
Ayuntamiento de Cuenca, Cepsa, NH Hoteles, Unión Fenosa, 
Telefónica de España, Instituto Vasco de Administraciones 
Públicas, Grupo Popular, Santa Lucía Seguros, Laboratorios 
Wyeth, Morgan Stanley, Antena 3, Iberia, Grupo Cortefiel, Sage, 
DHL, Crédito y Caución o la Junta de Extremadura. 

 
También fue directora de Comunicación, Marketing y Recursos 
Humanos en Security World Wide, S.L.: Diseño, organización y 
ejecución de las estrategias de comunicación de los espacios 
dedicados a organización de eventos y espacios de ventas 
temporales. 

 
Como docente diseña e imparte programas formativos en 
grados y postgrados universitarios (Universidad Nebrija y UCM) 
y ciclos técnicos superiores (Cámara de Comercio de Madrid) y 
en su labor investigadora destaca su tesis doctoral (2015) “La 
incidencia de las campañas electorales en la construcción de la 
imagen de los hospitales. Las crisis en los hospitales 
madrileños.” 

 
En la actualidad dirige el Máster de Marketing y Publicidad Digital 
Intake de la Universidad Nebrija. 
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